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P A R T E_0_F ICIA L 
Sa Majestad el Rey Don Al fon-

o X I I I (q. D . g.), Sa Majestad la 
uteina Dofla Victoria Eugenia, y 
SS. A A . R R . el Príncipe de Asturias 

ja Infantes cont inúan sin novedad en 
|sn importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
[demás personas de la Augusta Real 
[Familia. 

Gíobierno Civil 
Peta» y Medidas 

C I R C U L A R 

E n cumplimiento del artículo 60 
| del vigente Reglamento de Pesas y 
(.Medidas, hago saber: 
I Qae la aferioión periódica anual de 
•pesas, medidas y aparatos de pesar 
ten el afio actual dará principio en el 
Ipartido judicial de Getsfe el día 20 

del corriente mes, destinándose los 
días 20 y 21 a la oab za de partido y 
ü reato del mes y lo que sea necesario 

[para los pueblos que lo constituyen, y 
-quo según el artículo 61 del referido 
Reglamento, el Fiel-Contraste partici
pará de oficio a los señores Aloaldes 
de los pueblos. 

Espero del calo de las Autoridades 
locales que, cumplimentando ouanto 
dispone el Reglamento vigente, evi
tarán toda falta al mismo, faoilitando 
tanto al Fiel-Contraste como a sus 
ayudantas ouantos medios dispongan 
para el mejor cumplimiento de su im
portante misión ofioial. 

Madrid, 16 de Jul io de 1926. 
E l Gobernador, 

Manuel da Semprún 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera Instancia 

B U E N A V I S T A 
Por el presente, y en virtud de pro

videncia dictada por el Juzgado da 
primera instanoia del distrito de Buo-
navista de esta Corte, oon feoha siete 
del actual, en los autos de juioio deola
rativo de mayor cuantía, seguidos a 
nombre de D . Fél ix Schlayer Gra-
thwohl, contra D . Jul io Delgado, so
tos reclamación de oinoo mi l trescien

tas cuarenta y seis pesetas, intereses 
y costas, se saoan a la venta, en públi
oa subasta, por segunda vez, en dos 
lotes, los muebles y los inmuebles si 
guientes: 

Una agavilladora «Massey-HarrÍ6», 
de cinco pies de oorte, con avantrén. 

Otra agavilladora «Krnpp», de oin
co pies de corte, también con avantrén 
«Massey-Harris». 

Otra agavilladora ignal a la anterior. 
Otra agavilladora igual que estas 

dos últ imas; y 
Dieoinueve pares de alpargatas blan

cas y negras para mujer. •> 
E l preoio de este lote, rebajado ya 

el veintioinoo por ciento del tipo que 
sirvió para la primera, es el de dos mil 
ciento quince pesetas. 

Y un trozo de tierra blanca secano, 
situada en término de San Javier 
(Murcia), de ouatro celemines y medio 
de oabida. 

Otro troao de tierra, oon cinoo o l i 
veras, en el mismo partido y término 
que la anterior, de c bida nn celemín. 

Otro trozo de tierra, que antes tuvo 
de huerto, y en parte de palas, hoy en 
blanoo, en \> s mismos término y parti 
do que la anterior, de cabida cinco me
tros de latitud por cuarenta y cinco 
de longitud; y 

Una cuadra, oon egido y penoones 
de palas, que hoy forma una oasa se 
fialada con el número diez, situada en 
el garage del Algibe Largo, partido de 
L a Grajuela, término de San Javier 
(Muroia). » 

Este lote de los inmuebles sale por 
seteoientas dooe pesetas oioonenta oén 
timos, rebajado ya el veinticinco por 
ciento del tipo que hirvió para la pr i 
mera. 

Para ouyo aoto de la subasta, que 
habrá de tener lugar doble y simultá
neamente ante este dicho Juagado y 
el que corresponda en Murcia, se ha 
sefialado el día cat >rce de Agosto pro 
xlino, a las once, anunciándose por 
ediotos que se fijarán en los sitios 
públicos de costumbre do los mismos 
y munioipal de San Javier y publica
rán en los Boletines Oficiales de esta 
provinoia y de la de Murcia; expresán
dose: que no se admitirán posturas 
que no cubran laa dos teroeras partes 
de dioho tipo, pudiéudose hacer el re
mate a calidad de c-derlo a un teroero; 
que no se ha suplido la falta de títulos 
de los inmuebles, sin que les licitado-
res tengan dereoho a exigirlos; que 
para tomar parte en la subasta habrán 

los lioitadores de consignar el diez por 
ciento, por lo menos, do dichos precios, 
sin cuyo requisito no serán admitidos; 
que si se hicieren dos posturas iguales 
ante este Juzgado y el de Murcia, se 
abrirá nueva licitación entre les dos 
rematantes en Madrid, y que las oar-
gas o gravámenes de las ¿ocas anterio 
res a la anotación del oí edito del actor 
continuarán subsistentes, enteudién 
dose que el rematante los acepta, que
dando subrogado en las reep nsabili-
dades de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Madrid, nueve de Jul io de mi l no
veoientos veintioinoo. 

E l Secretario, 
P . S. 

Iudaleoio de Miguel 
E l Juez de 1.a instanoia, 

Joaqu ín Díaz Cafiabate 
( A . - 9 2 0 ) 

E n el Juzgado de primera instanoia 
del distrito de Buenavista de esta Cor
te se ha incoado procedimiento a vir
tud de denuncia formulada a nombre 
del Banco de España, sobre extravío de 
oinco obligaoiones del Tesoro de la 
emisión de cuatro de Febrero de mi l 
noveoientos veintidós, serie B , núme
ros ciento setenta y ocho mil quinoe 
al ciento setenta y ooho mi l diez y 
nueve, por virtud de cuya denuncia, 
oon feoha primero del actual, sa ha 
diotado providenoia, admitiéndola y 
mandando se publique por medio de 
edictos en los periódicos oficiales Qa 
ceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL da 
esta provincia, señalándose el término 
de quine» días, dentro del oual puedo 
comparecer el tenedor de las ib l iga 
ciónos del Tesoro expresadas. 

Y para que tanga oumplido efecto 
lo acordado, se expide el presente 
edioto, para su inseroión en dichos pe-
riódicos, en Madrid, a seis de Jul io de 
mil noveoientos veintioinoo. 

E l Seoretario, 
P . S. 

Indaleoio de Miguel 
E l Juez de 1.a instancia, 

Joaquín Dias Cafiabate 
(D.—130) 

C O N G R E S O 
A virtud de lo acordado por provi

denoia de hoy, diotada por el sefior 
Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso da eata Capital, en el ex

pediente promovido por dofia Petra 
Castellano y Cuadrado, sobre que se 
inscriba eu el Registro de la Propiedad 
el dominio de uu solar sito en esta 
Corte, en la posesión denominada San 
ta María da la Cabeza, afueras de la 
Puerta de Atocha, calle de Cáceres, sin 
número, que linda: por su frente, al 
Sur, oon dicha calle; al Norte, o espal
da, con solar de D . Toribio Gómez; al 
Este, o dereoha, solar do! mismo sefior 
Gómez, y por el 0<ste o izquierda, oon 
casa de D. Luis Alcaide. Ocupa una ex
tensión superficial da dos m i cuatro
cientos pies ouadrados, y exUte en al 
mismo una pequefia eiifioioión o casi
lla para guarda. Se oita por la presen
te a las personas ignoradas a quienes 
pueda perjudicar la inscripción pre
tendida, para que comparezcan en el 
expediente alegando en Derecho, den
tro del término sefialado de oiento 
ochenta días, en onyo plazo habrán de 
proponerse y practicarse las pruebas 
correspondientes. 

Y para que ter.ga lugar la inserción 
de esta cédula por tres veces en el Bo-
LBTia OFICIAL de esta provincia, la ex
pido en Madrid, a veintidós de Junio 
de mi l noveoientos veintioinoo. 

E l Secretario, 
L u i s M o l i n e r 

( A . - 9 1 9 ) 

Por el presente, y en virtud de pro
videncia diotada por el Juzgado de pri
mera instanoia del distrito del Congre
so de esta Corte,en los autos ejecutivos 
promovidos por P . Ensebio Sánchez 
Martínez, contra D . Eduardo Huges, 
se saca a la venta, en pública subasta, 
un coche automóvil, marca «Host kich>, 
número doce mil ciento doce, matr ícu
la de Madrid, que ha sido tasado al 
efecto en diez mi l peseteB. 

E l acto de la subasta tendrá lagar 
en dioho Juzgado, sito en la calle del 
General Castalios, número uno, prin
cipal, el día tres de Agosto próximo, 
a las doce horas, y se advierte a los 
lioitadores: que no se admit i rán pos 
turas que no oubran las dos tei ceras 
partea del avalúo; que el remate po
drá hacerse a calidad de oedorle a un 
tercero, y que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar, previa
mente, en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efeoto, 
una oantidad igual, por lo menos, al 
diez por oiento efectivo del valor de 
dicho automóvil, sin ouyo requisito no 
serán admitidos. 



Madrid, quince de Jul io de mi l no
veoientos veintioinoo. 

E l Secretario, 
B o q u e N o v • 11 a 

V.» B . • 
E l Jues de 1* instanoia, 

Eduardo Ruiz 
(A.—921) 

C H A M B E R I 
E n vir tud de providenoia diotada 

por el sefior Juez de primera instan
cia del distrito de Chamberí de esta 
Corte, Secretaría vaoante, sa tramita 
juicio ejecutivo promovido por D . A n 
tonio L>cambra Puig, oontra D . Fé l ix 
Moliner Pons, sobre pago de oantidad, 
se sacan a la venta, en públioa subas
ta, por primera vez y bajo el tipo de 
tasación, o sea en veinte mil seteoien 
tas pesetas, los bienes embargados al 
demandado, qne Bon los siguientes: 

Una guillotina marca «Krausser». 
Una máquina de coser libros oou 

alambre. 
Una máquina «Minerva». 
Dos platinas de hierro para ajastar. 
Una máquina de imprimir «Ofsm-

bork>. 
Una máquina de imprimir marca 

« A l berta», con sus motores. 
Una máquina linotipia marca «Li

no ty pe». 
Dioha subasta tendrá lugar en la 

Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castafios, nú
mero uno, el día diez de Agosto de 
mi l novecientos veintioinoo, a las once 
de la mañana, previniéndose a los Imi
tadores: 

Primero. Que el [recio del remate 
es el que queda expresado de veinte 
mi l seteoientas pesetas, no admitién
dose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del expresado tipo. 

Segundo. Que para tomar parta en 
la subasta habrán de oonsignar los l i 
citadores que intenten t< mar parte, 
por lo menos, el diez por oiento efec
tivo del expresado tipo, sin ouyo re
quisito no serán admitidos; y 

Teroero. Que los bienes que se su
bastan es*áu depositados en poder del 
propio demando D. Fél ix Moliner 
Pons, oalle de L"ganitos, cinouenta y 
cuatro, imprenta. 

Y para su inserción en e l BOLRTIN 
OFICIAL de esta provincia, se e x D Ü e 
el presente en Madrid, a troce de Jul io 
de mil noveoientos veinticinoo. 

E l Seoretario, 
Antonio Agui la r 

Elo la 
( A . - 9 2 2 ) 

L A T I N A 
E n vir tud de providenoia del Juz

gado de primera i istanoia del diatrito 
de la Latina de esta Corte, en los au
tos que por el prooedimiento ju l in ia l 
sumario que determina la vig°n» 1 ley 
Hipotecaria sigue dofia María Ctd&lso 
García, oontra D. Amalio do Rueda V 
Gumie , sobre p»go de cantidad, se 
saca a la venta, en pública y tercera 
subasta, por término de veinte días, y 
sin sujeción a tipo, la finca siguiente: 
Una casa en constrno non, situada en 

esta Capital, o&lle de Ríos Ro
sas, que oonatará de 8 amisóta-
noe, cinoT pisos altos y ático y 
ocho patios. La e l ficación ex 
presada se está ejecutando sobre 
una paroela de terreno situada 
en la pa'te Kste de la finca pri
mitiva, oon f .chidx orientada 
al Norte, a la nalle de Ríos Ro
sas, en línea de dieoinueve me 
tros y sesenta y oinoo centíme
tros, formando ángulo de no
venta y dos grados en la unión 
de esta finca oon la de D. Juan 
Mart ín , y oon el resto de la 

paroala de donde prooede. No 
pueden precisarse los números 
antiguo ni moderno, por ser 
terrenos que estaban dedicados 
a cultivos y de reoiente urbani
zación, formando parte de la 
manzana dosoientos veintinue
ve A del Ensanohe. Linda: por 
la derecha, entrando, al Oeste, 
en una línea de veinte metros, 
con el resto del solar de donde 
procede; por la izqnierda, al 
Este, con dos líneas una de ocho 
metros cincuenta y un centí
metros con la parcela de propie
dad, hoy de Juan Martín F u 
rriel, y en otra linea de once 
metros ouarenta y nueve centí
metros, oon solar letra A pro
pio de D. Amalio de Rueda, y 
por el testero o espalda, al Sur, 
eu línea de diecinueve metros 
sesenta y cinco decímetros, con 
el solar de dofia Viotoriana Gon 
aález Sánohez. Las indicadas 
líneas componen una superficie 
total aproximada de cuatrocien
tos cinouenta y ooho metros 
ouarenta y tres decímetros cua 
drados, equivalentes a oinoo 
mil novecientos cuatro pies cin
cuenta y siete décimos de otro 
también ouadrados. 

Para ouyo remate se ha sefialado el 
día veinte de Agosto próximo, a las 
once de la mañana, advirtiéndose: que 
para tomar parte en el remate deberán 
oonsignar los Imitadores, previamen
te, el diez por ciento del tipo de la se 
gnnda snbasta; que los autos y la cer
tificación del Registro a que se refiere 
!a regla cuarta del artículo oien?o 
treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en Seoretaría; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
oargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al orédito 
del actor, continuarán subsistente, en 
tendiéndose qne el rematante los aoep
ta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate y , 
por úl t imo, que se admitirá oualquier 
postura que te hiciere, pero si fuese 
inferior a ia suma de doscientas diez 
mil pesetas que sirvió de tipo para la 
segunda subasta, habrá que oumplir 
lo establecido en la regla duodécima 
de la citada dispt sición legal. 

Y para su pnb'icación en el BOLKTIN 
OFICIAL de esta provincia-, se firma el 
presente en Madrid, a dies de Ju l io de 
mil noveoientos veinticinco. 

E l Seoretario, 
Francisco de P . Nivea 

W B.° 
E l J u e z , 

Miguel García 
(D . -128) 

E n virtnd de providencias del señor 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Latina de esta Corte, diotadas e<i 
veinticuatro de Junio último y ocho 
del aotual, eu el juicio ejecutivo eu 
vía de aoremio instado por doña E r 
nestina BaquTo, oontra D. Lnis Diez 
Gutlhou, se anunoia por primera vez 
la venta, en públioa subasta, de 
Cuatro novenas partes de una. casa en 

esta Capital y su paseo de R»-
ooletos, número ochü moderno, 
que oorreponde a la Sección 
teroeia del Pegiatro de la Pro 
piedad del Norte, ed-fi >ad* so 
bre el solar sefialado con el nú
mero doce del plano de división 
en terrenos l lámalos Pósito, 
que forma parte del número 
dos antiguo y dos y ouatro mo
derno de la manzana doscientos 
setenta y seis y del uno, tres y 

oinoo también modernos de la 
oalle Pósito, que hoy se llama 
de Alcalá, que ocupa una ex
tensión superficial de cuatro 
cientos sesenta y seis metros 
cuadrad' s setenta y dos deoi 
metros ouadrados, y linda: por 
su fachada, o sea al Oeste, oon 
dicho paseo de Recoletos; por 
la derecha o Sur, con el solar 
número once, hoy casa número 
seis del p-seo antes citado; por 
la izquierda o Norte, con la 
casa número diez, propia de den 
Ricardo Ganoso, y por el Este o 

^le-ter", con loa solarvS i.úiueios 
ca toros y quinoe del menciona
do plano de división, que oons-
ta de planta de sótano, entre
suelo, principa', primero, se
gundo, teroero y de sotabanco, 
y han sido tasadas pericialmen
te en la cantidad de trescientas 
veinte mil seiscientas oirco pe
setas y treinta y dos céntimos. 

E l remate s< verificará en la Sala 
anuencia de este Juzgado, sito en la 
c-tllc del General Castafios, número 
uno, el día dieciocho de Agosto p r ó 
x i m o , a las onoe, previniéndose: que 
no se a imi t i ráu p etúras que no cu
brió las dos teroeras partes del avalú^; 
que para tomar parte en la sub*ata 
deberán los Imitadores consignar, pre
viamente, en la mesa del Juzgado, una 
oantidal igua', por lo menos, al diez 
por ciento de la tasaoión; qne se halla 
sin inscribir la finca a nombre del 
deudor, haiiánd< se únicameute anota
do su derecho hereditario Sobra la mis -
ma sin que tal inscripción so luya ve
rificado por el ejecutante, el qae h» 
sido debidamente autotizado para ello 
debido a que se halla impagado el im
puesto de derech.s reales que debió 
satisfacer el deudor por la adquisioión 
hereditaria de la finca de que ae trata 
y de otras diversas que por el mismo 
título adquirió; que el preoio del rema
te habrá da haoerso afectivo dentro de 
los ocho días siguientes al de su apro
bación, y que los autos se hallan de 
manifiesto en Secretaría, donde podrán 
examinarlos los que lo deseen p*ra in
teresarse en la subasta. 

Madrid, nueve da Julio de mil no-
vecieuto6 veintioinoo. 

I I Secretario, 
Juan Garoía I és 

V.° B . ° 
Miguel García 

(A.-918) 
N A V A L C A R N E R O 

López Hernández (Dámaso Daniel) 
(a) «El Francés», de treinta y seis 
afios de edad, de estado casado, de 
tfioio jornalero, domioiliado úl t ima
mente en San Martín de W d e i g l o -
sias, comparecerá, dentro del término 
dt diez día», ante el Juzgado de ins 
truoción de Navaloarnero para prestar 
declaración en el sumario que se le si
gue oon el número l l de 1921, por in 
fracoión de la ley de Caza; bajo aper 
oibimiento que, si no lo verifica, será 
dedarado rebelde y le parará el per
juioio a que haya lugar. 

Navaloarnero, 7 de Jul io de 1926. 
E l Secretario, 

Carlos M . * Brú 
(Firmado) 
(Núm. 2.193) (B. -1 .217) 

Don José Martínez y Cánovas del Oas-
t l io, Juez de primera inatancia e 
instrucoión del partido de Navaloar 
ñero. 
Por el presente edicto roeg % y en-

c r g o a tolas las autoridadej tanto ci 
viles como militares y Agentes da la 
Policía judicial procedan a la busca y 
rescate del semoviente que a continua 

cióo se reseñará, hurtado en la madru
gada de este día al veoino de esta v i 
lla, Jaointo Villaoieros, de una suerte 
de la Dehesa de Mari-Mart in, de este 

-término munioipal, y oaso da ser habi
do saa puesto a disposición de este 
Juzgado oon las personas su cuyo po
der se enouentre, si no acreditan su 
legítima adquisición. 

Retiña: 
U n burro, mohino, herrado de ls» 

ouatro extremidades, recién esquilado, 
gacho de orejas y de alzada regular. 

Dado en Navaloarnero, a 9 de Ju l io 
de 1925. 

E l Seoretario, 
Carlos María B r ú 

José Martínea 
(Núm. 2.191) (B.—1.219) 

T O B R S L A G U N A 
Don Luis V a lejo Quero, Juez de ins

trucción de Tórreloguna. 
Por el presente enoargo a todos loe 

Agenten de autoridal prooodao a la 
butoa y rescite de n a res lanar oveja 
blanca, de dos años, oon señal rajada 
en la oreja derecha y aguzada por 
atrás en la izquierda, y que fué sus
traída al veoino de Et Berrueoo, Santos 
Montero García, el día 18 de Junio úl
timo, P V s'tio denr minado E l Castillo, 
y caso de ser habida será puesta a dis
posición de este J zgads en unión de 
la persona o persones en cuyo poder 
se encuentre ai no aoreditan su legít i
ma adquisición, pu'8 a d lo h í acorda
do en sumario q u i se sgne en este 
Juzgado oou el número 41 del corrien
te «fio por el referid J hech™. 

Dado eu Torrelaguna, a 9 de Jul io 
de 1925 

E i Secretario, 
Ledo. Indaleoio Cassinello 

Luis Vallejo Quero 
(B.-1.241) 

Juzgados municipales 

C H A M B E R I 
Por el pre«ente, en virtud de provi

dencia diotada por el sefior Juez mu
nicipal suplente del distrito de Cham-
barí de »íta Corte en autrs de juicio 
verbal seguidos ante el mismo a ins
tancia del Procurador D . Luis Mecen 
dez de Luarca, como apoderado de la 
Soc.edad « M i r o Nougué.»», coLtra 
D. Enrique Carreras Musolas, sobre 
pago de pesetas, se saca a la venta, en 
públioa subasta, por primera vea y 
preoio de mil doscientas pesetas eu 
que ha sido tagala, la siguiente: 

Una máquina tiituradora de piedra. 
Para ouyo acto se ha sefialado el 

día veictiooho de los corrientes, y hora 
de las diez, en el K cal de este Juzga
do, sito en la oalle de Fuenoarral, nú
mero noventa y uno, piso segundo; ad
virtiéndose a los licitadores: que para 
tomar parte en la subasta habrán de 
consignar, previamente, sobo ia mesa 
del Juzgado, el diez por ciento de la 
tasaoión, y que las posturas que se ha-
g*n tendrán que oubrir las dos terce
ras part 8 de aquélla, sin cuyos requi
sitos no serán admitido»; encontrándo
se la máquina embargada depositada 
en po ler de D. Fél .x García Par reno, 
oon domioilio en Ronda de Atocha, 
oinco. 

Y para su inserción en el BOLKTIN 
OFICIAL de la provincia, expido el pre
sente en Madrid a trece de Ju l iu de 
mil noveoientos veinticinco. 

E l 8eoretariop^ 
Francisco Alvarez 

V.° B / 
E l Juea muninipal sóplente, 

Mario Sánchez Gómez 
( A . - 9 1 6 ) 
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Mes de Junio de 1925 
L ' V e de las licenoias de uso ds armas 

y de uso de armas de caza y para cazar 
expedidas por esta Dirección dorante 
el próximo pasado mes. 
Número de la» licencias, cíate, dia, nom

bres y apellidos, edad, vecindad 
2.281, armas, 1.°, Eugenio Córdoba, 

de 33 años, Madrid. 
2.286, ídem, id . , Vicente Ferrero 

Peralta, de 60 años, ídem. 
2.286, ídem, i d . , Antonio Puertas 

Encinas, de 43 año», Móstolee. 
2.287, Ídem, id , Tomás Berras Ber

mejo, de 31 años, Madrid. 
2.288, idem, i d . , Francisco Aldueto 

Sánohez, de 63 años, i i e m . 
2.289, idpin, íd.. Francisoo Usano 

Ilesa, de 28 años, idem. 
2.290, í t e m , id . , Franoisoo de la 

liosa Robredo, de 45 «ños ídem. 
2.291, ídem, id . . Rafael Castro T o 

rres, de 54 años, ídem. 
2.292, ídem, id . , Gregorio Ca'oedo 

Ramírez, de 56 años, T..rrelagnna. 
2.293, ídem, íd., Rafiei Baduñana 

Meana, Canillejaa. 
2.2DÍ, oaaa, ídem, Manuel Fernán

dez Aedo, de 53 años, Madrid. 
2 295, ídem, íd., Gregorio Garoía 

Lozano, de 31 anos, Campo Real. 
2.296, íd*m, íd., Justo Paredes Gon

zález, de 35 años, Navaloarnero. 
2 297, ídem, í l . , Angel López Mar 

tínez, de 26 afios, Valdilecha. 
2.298, idero, íd. , Cándido Loaano 

Plana, de 42 años, Aravaoa. 
2.299, arm*s ídem, Rafael Amons 

Branez, de 37 años, Madrid. 
2.300, caza. ídem, Fernando Martín 

Sáez, de 29 afios, Torralaguoa. 
2.301, i i e m , id . , Joaquín Palaoios, 

de 26 afios, Madrid. 
2.302, armas, 2, Jo?ó Begonte B e -

gonte, de 43 año», Mem. 
2.303, i i e m , M„ F r noisco Sánohez 

Albar ráu , de 15 años, ídem 
2.101, ídem, í l - , Mariano Catalán 

J iménez, de 48 años, ídem. 
2 305, ídem id . , Claudio F nseoa 

González, de 49 años, Chamartin. 
2.306, caza, íd., Hilario de Mendic-

ta, de 46 años, Madrid. 
2.107, ídem, íd., Félix Cobos Esoo-

bar, d^ 40 afios, Carabina. 
2.308, ídem, íd., Miguel Bermejo 

Alonso, de 65 añ a Madr iL 
2.309, ídem, íd., Arge l Alvarez La -

gnera, de 53 años, Villanueva de la 
Cañada. 

2 110, ídem, P . , Martín Fernández 
Solano, San Martín de Valdeiglesas 

2.311, ídem, íd., Jesús Alvarez S»m 
pedro, de 30 afi. s, V ' U a del Prado. 

2.312, ídem, íd., Gabriel González 
Rubio, de 46 años, Valdepiélagos. 

2.313, ídem, id . , Jacinto Platas A l -
oaide, de 25 años, E x remera. 

2 314, ídem, id . , Antonio Vázquez 
de Bodal, de 21 afios, Madrid. 

2.316, armas, 3, Miguel Oliveros 
del T n l l , ídem. 

2.316, idem, Id., Fulgenoio Pérez 
Garoía. de 30 afios, M.->m. 

2.317 idem Í L , Is ao Rivera Díaz, 
de 80 afios, ídem. 
* 2.318, ídem, id. , José Mufioz Martín, 
de 30 afios, Alcobendas 

2 319, ídem, id , Lnoas Cartedo Fer
nándes , de 34 afios. Fnentarral. 

2.320, oaza, ídem. Fausto Ruiz Fer
nández, de 45 afios, Madrid. 

2.321, idem, id . , Máximo Porteles 
Barnes, de t i afios, ídem. 

2 822, ídem, i 1., Emilio Naharro Pé
rez, d» 40 afioe, fiero. 

2.323, ídem, id . , Fermín Cubillo Be
nito, de 27 afios, ídem. 

2.824. íd- m, id . , Jesús Fermín Mar
t ín , de 45, idem. 

2.325, idem, íd., Juan Alvarez L o 
renzana, de 41 afios, idem. 

2.326, ídem, íd., Rogelio Sanz Sanz, 
de 30 afios, Otemelo. 

2.327, ídem, íd., Deograoias Dorad .i, 
Loeohes. 

2 328, idem, íd , Casillo de Paz 
Cuevas, de 27 afios, Canillas. 

2.329, ídem, íd., Angel Cobos Esco
bar, de 22 afi. s, Carabafta. 

2.330, ídem, íd.. Ju l i áu Díaz S i n -
josé, de 40 afios, Maáiid. 

2.331, ídem, íd., Rosalino Playa Fer 
nández, de 33 afios, ídem. 

2.332, ídem, íd., Frauoisco Benito 
Lópea, de 31 afios, ídem. 

2.333, íd m, id . , Víotor Carrasco 
Calvo, de 60 afios, ídem. 

2.331, idem, id. , Luis Nieto Garoía, 
de de 29 afios, ídem. 

2.335, idem, íd., Vioente Lázaro Cue 
Vkfantc, de 51 afios, Carabanchel Bajo. 

2.836, armas, 4, Juan Cámara Orto-
go, de 36 afios, Madrid. 

2.337, ídem, id . , Juan José Carva
jal, de 28 afios, ídem. 

2.338, ídem, íd,, Knrique Santoyo 
Salazar, de 36 t ños, ídem. 

2 339, ídem, íd., Diego Zuiroga Lo
sada, de 43 afios, ídem. 

2.340, ídem, íd., Amando Suárea 
Contó, de 31 afios, ídem. 

2.341, ídem, íd., Remigio Sarna Ce 
rezo, de 39 afios, ídem. 

2.342, ídem, íd., Jasé F i l i o Sanz, de 
42 afios, ídem. 

2.343, ídem, íd., José Fernández 
Ga Tcfa, d* 33 afios, Chamartin. 

2.344, oaza, ídem, Andrés Gi l Moni 
cin, de 36 afio¿, Madrid. 

2 345, ídem, íd., Casimiro Chaoón 
Gómez, Madrid. 

2 346, ídem íd., José A v i l a de la 
Fuente, de 2S afii s, idem. 

2 347, ídem, íd., Víotor Aycar t Te 
jero, de 34 afios, idem. 

2.348, ídem, íd., Pascual Etayo Las 
penis, de 53 afios, ídem. 

2.349, ídem, íd., Martín López Ho l -
del, de 57 afios, ídem. 

2.350, ídem, íd , Epitaoio Garoía 
Hernández, de 61 afios. ídem. • 

2.351, íd*m, íd., Pedro Manuel Pé 
rez Diez, ¿e 27 afios. ídem. 

2.352, ídem, Id., Francisoo Moreno 
H^rnanz, de 30 afios, í i em. 

2.353, ídem, id . , el mismo, idem. 
2.354, ídem, i d , Serafín Pozue'o 

Díaz, de 51 afios, í i ni. 
2.355, ídem, íd., José Gallego H u 

manes, de 36 afios, Carabanchel B»jo. 
2.356, armas, ídem, Sebastián Rubio 

Sánohez, de 22 afios, Campo Real . 
2.357, ídem, í i . , Veremnndo Pastor 

García, de 52 afios, Madrid. 
2.358, ídem, í l . , Luis Garoía Mart í 

nez, ídem. 
2.359, ídem, i d . , Luis Juárez Contó, 

de 40 afios, idem. 
2.360, idem, 5, Manual Atienza Fer

nández, de 56 afios, ídem. 
2.361, caza, idem, José Comas Ma-

roto, de 50 años, ídem. 
2.362, ídem, íd., José Camarero Fer

nández, de 29 años, ídam. 
2.363, idem, í i . . J . sé García Palo 

mares, de 18 afi< s, idem. 
2.361. ídem, íd., Enrique Palazuelo, 

de 38 afios, ídem. 
2.366, ídem, id , Gervasio Sánohez 

Mufioz, de 31 afioa, Morete. 
2 366, armas, ídem, Faoundo Sa-

maniego, de 88 fifis, Madrid. 
2.367. ídem, id , Esteban Moreno 

Cobos Gercedipa. 
2.3tj8, idem, i d . , Ramón Andrea 

Bella, de 62 afios, Madrid. 
2.869, caza, íd*m, Manuel Grandson 

de la Pena, de 35 afios, idem. 
2.870, armas, íd«m, Antonio Fernán

dez Fernández, de 29 afios, Idem. 
2.871, ídem. 6, Rioardo Hernández 

y G . Figneroa, de 41 afios, idem. 

2.872, ídem, id . , Emil io Zeul Ruell , 
de 38 afios, ídem. 

2.373, ídem, id . , Juan Manuel M u 
fioz d» 36 afios, Alcobendas. 

2.374, ídem, Id., Bernardo Nociarre 
Carriel o, de 33 afios, Fuenlabrada. 

2.375, ciza, ídem, Isidoro Midas y 
Jugo, de 49 afios, Madrid. 

2 376, ídem, íd., Raimundo Gonzá
lez Bermejo, de 89 afios, Moralsarzal. 

2.377, ídem, id . , Martín García Co
rral, de 53 af\oa, V i l l a del Prado. 

2.378, ídem, íd., Patrioio Barroso 
Blanoo, Los Molinos. 

2 379, ídem, íd., Franoisco Sánchez 
Msrtínez. pueute de Valleoas. 

2 380, ídem, íd., Severiano Alvarez 
San J^só, de 24 afioi», Villanueva. 

2.381, ídem, íd., Manuel Cámara Mu
fioz, de 19 afios, Madrid. 

2.382, ídem, íd., Angel Puado Ce 
brián, d* 24 afios, ídem. 

2.383, ídf m, íd., Gregorio Puado Ce-
brián, de 17 sfios, í t e m . 

2 384, ídem, íd., Domingo ufareis 
Mufioz, de 54 afi< ef ídem. 

2.385, ídem, íd., Isidoro Millas y 
Prendergant de 21 afios, í lem. 

2 336, ídem, id . , Jao- bo Millas y 
Predergant, de lü eño-i, ídem. 

2 387, ídem, í l . , Ramón Huete Gó
mez, de 48 afina, ídem. 

2.388, armas, ídem, José Martín 
Dlanco, de 41 hfios, Carabanohel Bajo. 

2.389, caza, í lem, Ceíerino Manza
nares Jiménez, de 41 afi ir, Madrid. 

2.390, ídem, íd., Agust ín Corral Pas 
ter, de 12 años, ídem. 

2 391, trina , 8, Mañano Utgeo Ca
rreras, de 41 afios, ídem. 

2 392, ídem, id . , Luis Martín Pétez, 
de 59 bfios, ídem. 

2.393, ídf m, íd., Gonzalo Gómez Ca-
•i. l las, de 44 afi s, í i e m . 

2.391, ídem, id. , Faustino Moraleda 
Mattin, de 78 afios, ídem. 

2.395, ídem, í l . , Eduardo Gómez 
Casillas, de 42 afios, ídem. 

2.336, ídom, id. , Juan Manuel Gó
mez Casillas, de 38 afios, idem. 

2 397, ídem, i d . , L ' onaid Parisch, 
de 51 afios, ídem. 

2.398, idem, íd., Mateos García Itu-
rrospe, de 47 afios, ídem. 

2.399, ídem, íd., Esteban Sandoval 
García, de 25 años, í iein. 

2.400, ídem, íd., Carlos Mahón Ol
meda, de 23 afios, ídem. 

2.401, ídem, íd , Miguel Oohanda-
rer.a Angulo , de 37 afios, ídem. 

2.402, ídem, íd., Antonio U r sas Sa
cristán, de 55 afios, drabanchal Bajo. 

2.403, ídem, í l . , Pedro Nociere G i -
nel. de 21 afios, Fuenlabrada. 

2.404, caza, ídem, Miguel Ochanda-
rena Angulo, de 37 afioa, Madrid. 

2.405, Ambrosio Guitard M e n a , 
ídem 

2 40S, ídem, íd., Ensebio Miramon 
Joaado, de 26 afios, ídem. 

2 407, ídem, íd., Antonio Sánchez 
Martín, Moraleja. 

2.408, ídem, id. , Dionisio del Río y 
Ríe , de 40 afios, Madrid. 

2.409, ídem. íd , Jul io de la Carrera 
Ginoa, de 25 afics, ídem. 

2.410, i i e m , íd., Juan Sánohez Mar-
t ía , Moraleja. 

2.411, idem, id , Víctor Sanz Car
pintero, de 81 afir s, Ajalvir . 

2.412, idem, íd., Raimundo Ramón 
Migne', de 46 afios, Villaverde. 

2.413, armas, íd»m, Franoisco Fe
derico Martínez, de 47 afios, Madrid. 

2.414, casa, idem. José Peletier Ce-
reoeda, de 51 afi^s, idem. 

2.415, arreas, ídem, Enrique de Cas
tro, de 89 afios, idem. 

2 416, ídem, id. , Gaspar Cabrera 
Ibáfiea, de 48 afios, ídem. 

2.417, ídem, íd., José González Me
ra, de 59 afios, idem. 

2.418, ídem, id. , Matías Cabezón 
García, de 57 afios, ídem. 

2.419, í ' em. ' íd . , Joan Gassoni Bao-
ci , de 43 afios, ídem. 

2.420, ídem, íd., E luardo Vinuesa 
Bel , de 38 afios, ídem. 

2.421, ídem, Id., Tomás Torrecua-
drada, de 27 afios, ídem. 

2.422, ídem, íd , José Antonio Ro
dríguez Priego, de 31 afios, ídem. 

2 423, idem, íd., Ventura López Co-
terilla, de 54 afios, í d e m . 

2.421, oaza, ídem, Santiago Gonzá
lez Jowrin, de 59 afios, ídem. 

2 425, ídem, id . , A v i l i o Cabafi-8 
Crinerto, de 36 afios, ídem. 

2.426, íd em, íd., Antonio Sanz Re 
doudo, de 21 afios, ídem. 

2.427, ídem, íd., Calixto Mar t ín 
Diez, de 43 afios, E l Vellón. 

2.428, fdem, íd., Felipe Marín Gar
oía. de 47 afios, Madrid. 

2.429, ídem, id . , Pedro Gómez Mag 
daleno, ídem. 

2.430, ídem, íd , Pedro Pérez Car
net, de 26 afios. ídem. 

2.431, íd*m, íd., Fél ix Sanz Redon
do, de 17 afios, ídem. 

2.432, ídem, íd , Felipe Sana Redon
do, de 19 afios, íuem. 

2.133, ídem, íd., Jul io de la Morena 
González, de 19 afios. E l Molar. 

2.434, ídem, íd , Donato .dontero 
Alvarez, de 37 afios, Collado Vi l la lbe . 

2.435, armas, ídem, Antonio He l -
guero Martínez, de 34 afi's, Madrid. 

2.436, ídem, íd , Justo E l rra V ida l , 
de 30 afios, ídem. 

2.437, ídem, íd., Lu is Cuenca Gomes, 
de 41 afios, ídem. 

2 438, ídem, íd., Andrés Zúfiiga 
López, de 41 afios, ídem. 

2.489, ídem, íd., Francisco BallcBte 
roe, de 28 afioa, ídem. 

2 440, ídem, fd , Antonio Helguero 
Msrtínez, de ¿l'afi. s. ídem. 

2.441, ídem, íd., Elias Baoia Martín, 
de 36 afios, ídem. 

2.442, ídem, íd., Tomás Asenjo Pas
cual, de 46 afios, ídem. 

2 443, fdem, íd. Carlos Di»* Díaa, 
de 29 afios, ídem. 

2.444, armas, 10, Miguel Hernáadaz 
Nájera, de 60 afios, ídem. 

2.445, ídem, id. Guillermo Rantzen-
berg, da 50 afios, ídem. 

2.446, ídem, íd., José de la Mata 
González, de 23 afi s, ídem. 

2.447, ídem, íd., Antonio Romero 
Caraba¡lo, de 34 afios, ídem. 

2.448, ídem, íd. , Rodu'go de las H a 
rás García, de 50 afios, Chinohón. 

2.449, ídem, íd., Pedro López P r a 
do, de 51 afios, Guadarrama. 

2.450, caz*, ídem, Manuel Fernán-
dea Godín, de 20 afios, Daganzo. 

2 461, ídem, íd., Narciso Ruiz del 
Val le , de 29 afios, E ! Molar. 

2.452, ídem, íd., Francisco T- rres 
Criado, de 54 afios, Madrid. 

2 453, ídem, íd., J sé Gras Dele jo, 
de 35 afios, Aranjuez. 

2.454, ídem, íd., Manuel Sedaño Mar
tín, de 25 afios, Brarjos. 

2.466, ídem, íd., Marcelo Frutos 
Salinas de 34 afios, Tetuán. 

2.456, ídem, íd., Vicente Matasen 
Martin, de 24rfios, ídem. 

2.457, idem, íd., Andrés Vilaseca 
González, de 40afios, Madrid. 

2.458, armas íd- m. Emil io de León 
Alvarez, de 68 afios, ídem. 

2 459, oaza, ídem, Ecrique de la 
Torres González, ídem. 

2.460, ídem, 12, José María Jarefio 
del Olmo, de 60 afios, ídem. 

2.461, armes, ídem, Francisoo Fer
nández L'órente, de 43 afios, ídem. 

2.462, í l e m , íd., Rafael Serrano G u 
tiérrez, de 27 afios, ídem. 

2.463, fdem, íd., Joaó Porrinos Ca
das, de 52 afios, ídem. 

2.464, í l em, íd., Ensebio Eaquivias 
Hernandos, de 38 afios, Carabanchel 
Bajo. 

, {Continuará) 
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ADMINISTRACIÓN DE RENTAS PÚBLICAS 
de lu provincia de Madrid 

Legitimación de roturaciones arbitrarias 
Habiéndose presentado en la Delega-

oión de Hacienda de esta provinoia las 
instancias que se detallan en la rela

ción qne se inserta a continuación, so 
licitando la legitimación de posesión 
de terrenos de los propios del Ayunta 
miento de Hoyo de Manzanares, con 
arreglo al Real decreto de 1.° de D i 
ciembre de 1923, se anuncian conforme 
determina el artículo 6.° del Reglamen

to d« 1.° de Febrero de 1924, diotado j días, a oontsr desde la publicación de 
para ejeouoión del Real decreto antes 
oitado, para que si alguien se conside
ra oon dereoho a oponerse a las legiti
maciones solicitadas, presente en esta 
Administración de Rentas Pública*, en 
en el improrrogable plazo de treinta 

este anuncio en el . B O L E T Í N OFICIAL, 
los justificantes en que funde eu opo
sición. 

Madrid, 7 de Jul io de 1925 
£1 Administrador, 

Mariano Riostra 

R E L A C I O N Q U E S E C I T A 

N O M B R E 
de loa solicitantes 

T E R M I N O 
municipal S I T I O 

Florencio Garcia Blasco Hoyo de Manza
nares 

El miamo Idem • 
El miamo idem 
El miamo Idem 
Dámaso García Blasco Idem 

Juan García Blasco . . Idem. 
El miamo. Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Julián Garcia Domínguez... 
Mariano Moreno Crespo 
E l m i n i n o 
Leoncio Garcia Domínguez.. 
El mismo.....-

Laa Loberillas 
Berzal ej o 
Alto del Berzilejo . . 
Canchado Aquilino.. 
Alto de Navarvillar.. 

Berzalejo 
Cierro de la Viña. . . . 
Torrecilla 
Corral del Herrero . • 
Berzalejo 
V a l g r a n d e 
Las Lobenllaa 

CABIDA 

1 h. 4 a. 46 o 
1 h. 4 a. 46 c 
1 h. 74 a. 10 c. 
3h. 48 a. 20 c 
2h. 78 a. 56 c 

5h.22 a. 30c 
1 h. 39 a. 28 c. 

34 a. 82 c 
1 h. 39 a. 28 c 
1 h. 39 a. 28 c. 
3 h. 48 a. 20 c. 
*h.8 a. 92 c 

N O R T E 

Calixto Gómez 
Damián Martín 
Carretera de Torrelodones 
Calixto Garcia 
Municipio 

Municipio 
Mauricio Garcia 
M u n i c i p i o 
Laa Animas .'. 
Marcelino Moreno 
Arroyo de Valgrande.... 
Víctor Blasco 

E S T E 

Camino del Carrascal. 
Agustín Blaaco 
León blaaco 
Municipio 
Munioipio 

Carretera de Torrelodones 
Cierro de la Vina 
Pascual Blaaco 
Marcelino Moreno 
Municipio 
Arroyo de Manina 
Arroyo de laa Loberillas. 

S U R 

Arroyo de las Loberillas . 
Carretera de Torrelodones 
Mónico García. 
Francisco Bernabé 
Municipio 

Mónico Garcia 
Plácido García 
Pascual Blasco. 
Mauricio Garcia 
Carretera de Torrelodones 
Municipio 
Municipio 

O E S T E 

Arroyo de las Loberillas. 
Eulogio Blaaco. 
Carretera de Torrelodones 
Municipio-
Laa Animas y Marcelino 

Moreno. 
Damián Martin. 
Julián Fernández. 
Camino de Cerceda. 
Plácido Garcia 
Damián Martín. 
Municipio. 
Víctor Blasco. 

Madrid, 7 de Jul io de 1925.—El Administrador, Mariano Riostra. (Núm. 2.170) 

AGENCIA EJECUTIVA 
M U N I C I P A L 

Quinta Zona 
Don Heliodoro Báuez Sanz, Agente 

ejeontivo de la Zona 5. a d i esta 
Oorte, 
Hago saber: Qie por la Aloaldía 

Presidencia, y señor Conoej d Delega
do de arbitrios municipales, y referen
te a los deulores por alcantarillad», 
escaparates, oarruajes de lujo, carrua
jes de lujo con penalidad, recargo de 
timbre de espectáculos y alooholes, 
cuyas relaciones de deudores obran 
en esta Agencia, se ha diotado la si
guiente 

Providencia 
Mediante no haber satisfecho sus re

cargos los contribuyentes que apare
cen relacionados, dentro del plazo há 
bil que para ello se les s e ñ a l ó , que 'an 
¿ocursos en el reoargo del 5 por 100 
snbre sus respectivas cuotes. 

L o que Re hace públioo para que lle
gue a conocimiento de los deudores 
para qu», en el término de oinoo días, 
s> presenten en e«ta Agencia Ejecuti
va, sita en la oalle de Baroeló, 3, piso 
p incipal izquierda, y hora de ti es a 
seis de la tarde, a satisfacer sus descu
biertos; transcurrido dicho plaao de
clararé ¡ocursos en el recargo de se
gundo grado, con arreglo al artículo 
66 de instrucción de 26 de A b r i l 
de 19C0. 

Madrid, 14 de Jul io de 1925. 
E l Agennte ejeontivo, 

Heliodoro B&fiez 
( A . - 9 1 7 ) 

Tesorería - Contaduría de Hacienda 
DS LA 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Por la Tesorería Contaduría de H a 
cienda de esta provinoia se ha diota
do la providencia siguiente: 

De oonformidad oon lo dispuesto eu 
el art ículo 50 de la Instruooión de 26 
de A b r i l de 1900, declaro incnrsos en 
el primer grado de apremio, y reoargo 
del 5 por 100 sobre el importa de sus 
desoubiertcs, a los contribuyentes su
jetos a dicha tributación en Madrid, 
que pertenecen a los distritos que se 
ci an, y que resultan inoluídos en la 
relación que queda en esta ofioina y se 
acompaña. * 

E n cumplimiento del artioulo 51 de 
la misma Instruooión, publíquese esta 
providencia en el BOLKTIN OFIOIIL de 
la provinoia y entregúense a la acción 
ejecutiva los respectivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

Lo que se hace público, en oonfor 
mida 1 de lo prevenido en dicho ar
tioulo 51. 

Madrid, 13 de Jul io de 1925. 
E l Tesorero Contador de Haoienda, 

Alejandro Ruiz de Tajada 

Distrito del Centro 
Auto Madrid.—Apoderado general. 

D. Juan Rodríguez Bustos.—Multa 
impuesta por el Jefe Superior de Co-
meroio y Seguros. 

Distrito de la Inclusa 
Viuda de M . Marugan.—Industria. 

Defraudaoióu de la provinoia de Z a 
mora. 

Distrito ds la Latina 
D . Pedro Soria Ballestero.—Por los 

perjuicios causados al Estado oon mo
tivo de la venta de material inútil de 
Aviaoón militar. 

Ayuntamientos 
A R G A N D A 

Extracto de los acuerdos del Ayunta
miento Pleno en el tercer cuatrimes
tre del ejorcioio actual, que se re 
mite al exce lent í s imo sefior Goberna
dor C i v i l de la provinoia para su in 
soroión en el B O L Í T Í N OFICIAL, cum
pliendo lo dispuesto en el artioulo 
10.° del Reglamento de 23 de Agos 
to de 1924. 

Sesión del día 8 de Marzo 

Se aprobó por unanimidad sin la me' 
ñor modificación el presupuesto ordi" 
narlo para 1925 26 quedando,en su vir" 
tu l , fijados definitivamente los gastos 
e ingresos en los términos que se ex 
presan en el siguiente resumen: 

Pesetas 

Importan los gastos por 
todos conceptos 85.559 22 

Idem los ingresos por 
ídem, id . , id 86 955 07 

Superávit calculado 1.395 «6 
acordándose se exponga al público en 
la forma ordinaria, por plazo de quin 
oe dias, para oir reolamaoiones, y des. 

pues se remita oon su copia respectiva 
y demás dooumentos que la integran 
al i lustr ísimo sefior Deleg«do de Ha
cienda de la provinoia, a los t feotos 
que determina el Estatuto Municipal . 

Día 9 de Marzo 

Se examinaron y se aprobaron las 
Ordenanzas Municipales para la a a c 
ción, administraoión y cobranza de los 

" arbitrios de impuestos municipales for
madas por la Comisión Permanente, 
contra las que en el período de exposi-
oióu al público no se produjo protesta 
alguna, acordando se anuncie al públi
oo están aprobadas por el Pleno y que 
durante quinoe días se admitirán las 
reclamaciones que contra las mismas 
se presentaren, las que se remit i rán 
oon las ordenanzas al ilustrísimo sefior 
Delegado de Hacienda de la provin
oia. 

Día 16 
Examinado oon todo detenimiento 

el expediente de suplementos de eré l i 
to que tiene acordados la Comisión 
Permanente, del que resulta demoatra-
do que sus fundamentos son ciertos, 
que los créditos que se piden son de 
abso uta precisión y necesidad para 
obras y servicios que no admiten apla
zamiento y no existe oonsignaoión bas
tante en el presupuesto para t-> 1 - s 
atenoiones; y como las resultas calcu
ladas en el presupuesto para el ejerci
cio trimestral de A b r i l , Mayo y Junio 
fueron 21.414,63 pesetas y al cerrarse 
la cuenta de dioho ejeroioio quedaron 
29 997,80 pesetas, puede disponerse de 
la diferencia que son 8.583,23 pesetas 
mas de las 1 236, superávit oaloulado 
sn el presupuesto oorrients, BÍU mer
mar en lo mas mínimo lss consignacio
nes que tienen todos los gastos presu
puestes para el aotual ejercióle; por 
todo lo que por unanimidad se acordó 
que, no habiéndose presentado protes
ta de ningún género oontra dicho pro-
yeoto de suplementos y ascendiendo 
estos a la cantidad de 9.727,17 pesetas 
inferior a la de que puede disponerse 
sin perjudicar las obligaciones contraí
das y presupuestan, se aprueban en to
das sus partes los mencionados suple
mentos en la forma propuesta por la 
Comisión Permanente. 

Día 9 de A b r i l 
Previamente convnoados al efsoto 

determinando en la cédula de citaoión 
el objeto de la oonvooatoria, reunidos 
los señores Concejales que forman el 
Ayuntamiento Pleno, se dio leotura 

del Real decreto de 30 Marzo, por el 
que se autoriza a los Ayuntamientos 
ae todas las poblaciones que hacen 
efectivo al presente el impuesto da 
oonsumon y los re..-arg. s muuioipales 
correspondientes, para que puedan 
continuar bajo las actuales condiciones, 
con la recaudación de dicho impuesto 
en el ejeroioio de 1925-26, si lo consi
deran ben*-fio¡oso para la Hacienda 
Municipal. 

Enterados los s fV res Concejales, 
hal lándose este Ayuntamiento en cou-
dicioneB para solicitar dioha autoriza
ción si así se aouerda, estando aoorda 
do por la Comisión Permanente que 
conviene hacer uso de dicha autoriza
ción, discutí lo el asunto, por unanimi
dad se aouerda: 

(Continuará) 

I C O M P A Ñ I A 
D E LOS 

Ferrocarriles Suburbanos de Málaga 
Junta general extraordinaria de 

A ccionistas 
E l Consejo de Administración de la 

Compañía tiene el honor de convocar 
a los señorón Accionistas a Junta ge
neral extraordinaria que se celebrará 
en Madrid el día treinta y uno de Ju l io 
corriente, a las onoe, en su domioilio 
sooial, calle de Fortuny, número trein
ta y seis, al objeto de tratar el siguien
te orden del día: > 

ORDEN D E L DÍA 

Habiendo votado la Junta general 
de acreedores de la Compañía reunida 
en Málaga el día oinco de Mayo úl t imo 
de op icerse a la entrada dn la misma 
en el nuevo Régimen Ferroviario, de
berán los señores Aooionistas votar la 
ratificación o disconformidad del voto 
de dioha Junta general de acreedores. 

Madrid, oatoroe de Jul io de mi l no
veoientos veinticinoo. 

Por el Consejo de Adminis t ración, 
E l Direotor general, 

P . de Jonge 
(D.—129) 

O R I A Y G A L l N D E Z 
JOYERIA Y PLATERIA 

CaUe del Clarel, S, Madrid 

M A D R I D 
I M P R B N T A F R O V I N S I A » 

Fuenettrrml, 8i.—TéUfno J-79% 


